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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9234/2019
Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019

c. MARÍA DEL CARMEN RAMOS BÁEZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
WIGAS WORD INTERNATIONAL GAS STATION, s.A. DE cv.

P R E S E N T E.
Asunto: Resolución,

Expediente: 15EM201960109
Bitácora: 09/DMA0304/07/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) y el Estudio de Riesgo
Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa WIGAS
WORLD INTERNATIONAL GAS STATION S.A. DE C.V., en adelante el Regulado, correspondiente al proyecto ”Estación de
Servicio de Gas Natural Vehicular ”Alce Blanco", en lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Av. 16 de
septiembre No. 101, Lote 3 Manzana 13, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, C.P. 53370, municipio de Naucalpan de
Juárez, Estado de México, y

RESULTANDO‘:

1. Que el 25 de julio de 2019, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC,
escrito sin número del 24 del mismo mes y año, mediante el cual el Regulado ingresó la MIA-P y ERA del Proyecto,
para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto y Riesgo Ambiental, mismo que quedó
registrado con la clave 15€M201960109.

2. due el 26 de julio de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito del mismo mes y año, el
periódico ”Milenio” de fecha 26 de julio de 2019, en el cual en la Página 10 publicó el extracto del Proyecto, de
conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracción I de la LGEEPA, el cual se integró al expediente
administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción III del REIA.

3. Que el 01 de agosto de 2019, en cumplimiento a Io establecido en el articulo 34, fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone Ia publicación de la solicitud de
autorización en materia de impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el
articulo 37 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/30/19 de la Gaceta
Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de
evaluación de Impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 25 al 31 dejulio de 2019 (Incluye extemporáneos),
entre los cuales se incluyó el Proyecto.

4. Que el 08 de agosto de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integró el
expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de la Leyantes mencionada, Io puso a disposición
del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, CLP. 14210,
Tlalpan, México.

5. Que el 15 de agosto de 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad de quese
trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta Pública,ede conformidad con lo dispuesto por el segundo,
párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
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Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la LFTAIP
y 116 primer párrafo de la LGTAIP.



¡”a
ic.»

IV.

f Página 2 de 16

Boui'evard Adolfo Ruiz Cortines lima, Jardines en la Montaña, c.9.14210,
Tlalpan. CDMX t: o) (55) size-omo. www.gob.mxlasea

MEDIO AMBIENTE ASEA (f3,
M. .¡Icfllrml'a un nulo ¡matan v ”cunas! “wenu: AGENCJA OE sEflURiDAfi.

EHGNIA ‘I AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/9234/2019
Ciudad de México, a 30 de septiembre de 2019

escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASM/30119 de la Gaceta
Ecológica del 01 de agosto de 2019, durante el periodo del 19 al 15 de agosto de 2019, no fueron recibidas
solicitudes de consulta pública.

Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y 7 ' '

CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver Ia MIA-P y el ERA del Proyecto, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que de acuerdo con la escritura número 14,481 (Catorce mil cuatrocientos ochenta y uno), el Regulado se dedica
a la operación y administración de estaciones de servicio de gas natural vehicular, por lo que su actividad
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA de conformidad con la definición
señalada en el artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
construcción y operación de instalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público
de gas natural, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción Vll, del REIA;
asimismo, se pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el
articulo 3, fracción XI, inciso c) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

En cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC inició
el procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que Ia solicitud
se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su RElA y las normas oficiales mexicanas aplicables, ia Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas de desarrollo urbano
y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso,
serian sujetos de aprovechamiento o afectación. Por Io que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de
la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos delo que establece el REIA para
tales efectos.
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Datos generales del proyecto.

Vi. De conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción i del REIA, donde se señala que se deberá incluir
en‘la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y dei responsable delestudio de impacto ambiental
y, que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo I de la MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

Vil. Que la fracción Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a evaluación,
una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada Iainformación presentada por el Regulado en la
MIA-P, se identificó que el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de
gas natural comprimido para uso vehicular, en una superficie total de 2,098 m2; los componentes básicos son
los siguientes: una estación de regulación y medición; 2 compresores marca ANGI con presión de aspiración de
7 bar y presión máxima de descarga de 250 bar cada uno; un conjunto de 10 cilindros verticales de alta presión
conectados en cascada con panel prioritario a 250 bar de presión de trabajo con capacidad de 200 litros por
cilindro, para una capacidad total de 2000 litros de volumen de agua; y cuatro islas con un surtidor de llenado
rápido cada una para expendio del combustible a los vehiculos. Cada surtidor opera a 200 bar con un rango de
flujo de 3 a 75 lb/min. Y

La Estación de Servicio recibirá el suministro de gas natural desde una'línea del ramal de distribución ubicado
bajo el camellón de Avenida Dieciséis de Septiembre. La empresa suministradora del gas realizará una conexión
del ramal hacia el predio y de ahi el suministro se conectará a una estación de regulación y medición (ERM)
dentro del predio. La ERM consta de una válvula de corte de entrada, un filtro, un regulador de presión, un
medidor y una sonda detectora de gas. La función de la ERM es evitar cualquier fenómeno de contra presión o
vacio y evitar anomalías que puedan afectar la red de distribución.

El diseño e instalación de equipos y de la estación en su conjunto se realizará de acuerdo con especificaciones» Y
de la NOM-OlO-ASEA—2016, sobre requisitos minimos de seguridad para gas natural comprimido, incluido en
estaciones de suministro de vehiculos automotores y de la NOM—001—SEDE-2012 sobre instalaciones eléctricas.

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes:

413€ "‘ 4

1 476417.7492 2153084.7712
2 4764225890 21530912040
3 476433.5540 2153105.8260
4 476439.8400 21531141790
5 476440.0430 21531143450
6 4764403290 21531145180
7 4764435360 21531189230
8 476446.7660 2153123.1850 _ ¿í
9 476447.1865 21531237794 ' ” ' ' '
1o 4764611218 21531129662
11 476460.6704 21531123573
12 476474.8843 21531014460
13 476474.8160 21531013073
14 476448.4953 21530510999

Boulevard Adolfo Ruíz Cortines {58269. Jardínes en ia Montaña; Gamma,
Tlalpan; CDMX t: Oi (55) 912643100, wwwgobsrmr/asea
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14 4764483387 2153051.0111
16 476448.1881 2153051.1872
17 476448.0736 2153051.0902
18 476447.9543 21530503836
19 476445.0332 2153054.2512
20 476425.4531 2153076.1854
21 4764213063 21530802328

J

La estación de servicio (EDS) cuenta con 04 cajones de estacionamiento, incluyendo un cajón de estacionamiento
para personas con capacidades diferentes.

Las áreas de la estación, usos especificos y dimensiones de estas se enlistan en la siguiente tabla: ‘

Área sumectrica. h A _. A 7 U Y 15.44 m‘l
Área de cuarto de tableros ' 29.57 m1

Área de Recinto de ERM 16.90 rn2

Recinto de Compresores 90.28 mz

Área de Exhibición y Ofertas 7.98 rnz

Área de Almacén, administración, Voz y datos, Conteo y Servicios 59.00 mz
sanitarios

Patio de Maniobras 1,532.21 m2
Área de Canopy (cubierta de zona de servidores) - 276.80 rnz

-Área de Jardines y Banquetes 354.91 m1
Área de Gerencia, servicios sanitarios y ducha 63.70 mz

El Regulado de la página 29 a la 46 de ia MIA-P, describe las caracteristicas particulares del Proyecto y las
actividades que realizara dura nte las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento,
así como las de la etapa de abandono.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

VIII. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así como por lo dispuestoen la fracción
Iii del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, la vinculación de
las obras y actividades que incluye ei Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental
y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación Juridica
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a
esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto
con dichas disposiciones jurídicas, normativas y administrativas. 7

Considerando que el Proyecto consiste en una estación de servicio de gas natural y que se pretende ubicar en
el municipiode Naucalpan, Estado de México, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos juridicos:

/ _‘ Páginaá tie 15
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a) Los artículos 28, fracción II, dela LGEEPA; 3 fracción Xi inciso c), 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción I, dela
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción VII del REIA.

b) Que de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que ei mismo no se encuentra dentro
de alguna RTP, RHP, AiCA, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o
municipal.

ci Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra regulada por los siguientes Ordenamientos:

Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM), y de acuerdo con
Io manifestado por el Regulado en la MIA-P, el Proyecto se ubica en la Unidad de Gestión Ambiental (LIGA)
Ag-z-los, la cual tiene una politica ambiental de restauración y un uso predominante de agricultura,
asimismo, se tiene que los criterios que están establecidos para la UGA son de carácter de regulación de
la zona urbana, no identificando alguna contravención con dicho programa, toda vez que el mismo se
ubicará en una zona urbana y el uso de suelo es compatible con el Proyecto.

d) Que de acuerdo a lo manifestado por el Regulado, el sitio donde se ubica el Proyecto se encuentra regulado
por el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez, se ubica en una zona clasificada como
iNDUSTRlA N0 GRANDE CONTAMINANTE, dentro de la zona urbana SDZI en la zona industrial Alce Blanco,
lo anterior, se respalda con la Cédula de Zonificación de Usos de Suelo número DUSr-CiZ/854/2019 el 08 de
mayo de 2019, emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano del H. Ayuntamiento de Naucalpan
de Juárez

e) Que de acuerdo con el Regulado, exhibe copia del dictamen No. ESMEx-19-347 de fecha 16 de mayo de
2019, para diseño cie ia estación de servicio emitido en apego a Ia NOM-‘010-ASEA-2016,

f) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado por esta DGGC, para el desarrollo del
Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

¡35
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NOMMI—SEMARNAT—ZOIS Que establece los limites
máximos permisibles de emisión de gases contaminantes
provenientes del escape de los vehiculos automotores en
circulación que usan gasolina como combustible.

NOM-MS-SEMARNAT-2017.- Vehículos en circulación
que usan diésel como combustible.— Limites máximos
permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y
características técnicas del equipo de medición.

NOM-050-SEMARNAT—2018.— Que establece los
niveles máximos permisibles de emisión de gases
contaminantes proveniente del escape de los
vehículos automotores en circulación que usan gas
licuado de petróleo, gas natural u otros combustibles
alternos.

t... M y... .y, _ a t. A, '>

Se mantendrá en buen estado operativo la maquinaria
y vehículos utilizados, mediante su respectivo servicio
de mantenimiento, a fin de evitar que excedan los
limites establecidos por las NOM's.

Los vehiculos que usen gas licuado de petróleo, gas
natural u otros combustibles alternos como
combustible y que se empleen en las diferentes etapas
del Proyecto, serán sometidos a un programa de
mantenimiento vehicular a fin de que sus emisiones,
contaminantes se mantengan por debajo de los límites
máximos permisibles.

Se asegurará en todo momento, que sus unidades se
encuentren en óptimas condiciones fisicas‘y‘mednicas
y que cumplan con los limites establecidos por lanorma,
haciendo uso de los criterios de prueba establecidos en
la norma. I

Página 5' de 16
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NOM-002-SEMARNAT—1996.- Que establece los
limites máximos permisibles de contaminantes en las
deScargas de aguas residuales a los sistemas de
alcantarillado urbano o municipal.

’ a

sitio y construcción se dispondrán mediante los
servicios de una empresa autorizada. Por otra parte,
durante la etapa de operación de la estación, se contará
con las instalaciones sanitarias adecuadas para el uso
del personal asi como de usuarios externos, lo que
facilitará el manejo de las aguas sanitarias a través de su
disposición en la red de alcantarillado público.

Las aguas residuales domésticas en la preparación de

NOM-054-SEMARNAT-1993.-Que establece el
procedimiento para determinar la’ incompatibilidad
entre dos o más residuos considerados como
peligrosos por la Norma Oficial Mexicana NOM-052-
SEMARNAT- 1993.

El Regulado revisará junto con los contratistas las
posibles incompatibilidades entre dos o más de los
residuos peligrosos que se generen durante las obras
para asegurar un correcto almacenamiento.

NOM-080-SEMARNAT-1994.- Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de ruido
provenientes del escape de los vehículos automotores,
motocicletas y triciclos motorizados en circulación y su
método de medición.

El Regulado se asegurará en todo momento, que sus
unidades se encuentren en óptimas condiciones físicas
y mecánicas y que cumplan con los limites establecidos
por la norma, haciendo uso de los criterios de prueba
establecidos en la norma.

NOM-081-‘SEMARNAT-1994.- Que establece los
limites máximos permisibles de emisión de ruido de las
fuentes fijas y su método de medición.

Las mediciones de ruido y sus informes se mantendrán
calendarizadas en el Programa de Vigilancia Ambiental
y sus registros estarán bajo resguardo del
departamento responsable.

NOM-138-SEMARNAT/SSA1-2012.- Límites Máximos
Permisibles de hidrocarburos en suelos y sus
especificaciones para su caracterización y
remediación. ‘

El Regulado desarrollará un procedimiento de respuesta
en caso de derrames al suelo y se mantendrá la revisión
de este documento de manera anual, a través del Plan
de Vigilancia Ambiental.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas 'son aplicables durante la
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que, el Regulado
deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad
de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia
del Proyecto

lx.

/
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Start-¡ines en ia Montaña. CP. 14210,
Tlalpan, CDMX t: 01 {55) 9126a0100; www.gob.rru’dasea

Que la fracción IV del artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P
una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como señalar la problemática ambiental detectada en el área de
influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al Proyecto,
para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

En este sentido, el Regulado consideró a la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) con clave Ag-2-103, con politica
ambiental de restauración; el uso predominante del suelo es de agricultura, y fragilidad ambiental baja de
acuerdo con el Ordenamiento Ecológico Estatal y delimitando el sistema ambiental sen un radio de 750 m del
predio del Proyecto.

Página 6 de 16
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Aspectos abióticos

El clima predomina nte en e'i municipio de Naucalpan deJuárez es el templado sub-húmedo con verano fresco y
largo, con lluvias de mayo a septiembre y una precipitación promedio anual de 979.2 milímetros. Las
temperaturas promedio varian de los 3°C a los 18°C (de octubre a marzo) y de 6°C a 32.5“C (de abril a
septiembre), en tanto que los vientos dominantes soplan de norte a este, y en primavera de sur a norte. De
acuerdo con la clasificación de Koppen el clima es Cw, templado húmedo con lluvias en el verano. Por otra parte,
el predio se encuentra sobre aluvión (clasificación Qai) que es principalmente grava arena y limos con inter-
estratificación de ceniza volcánica en los valles de México yToluca y en otras depresiones pequeñas, resuitado
del bloque de drenaje por actividad volcánica. Geológicamente, el territorio de Naucalpan está formado por
rocas del periodo Terciario de la era Cenozoica, y en menor medida, del periodo Cuaternario. La mayor parte del
municipio de Naucalpan de Juárez, abarcando la porción centro-este del mismo, presenta suelos feozem que
por su riqueza de materia orgánica y nutrientes resultan aptos para la agricultura; en la parte noreste, predomina
el vertisoi pélico que por su alto contenido de arcilla presenta dificultades en su manejo para la agricultura y la
construcción. Los principales recursos hidrológicos del municipio son los ríos Córdoba y Chiquito, los arroyos Ei
Muerto y Las Palmas y las presas Ei Colorado, Las Juiianas, Totolcingo y Los Cuartos. Al noreste del municipio, .
parte el Canal de ios Remedios, que es un imponente receptor de desechos liquidos urbanos e industriales y que,
se interna en ia Ciudad de México.

Aspectos bióticos

Vegetación. - El Regulado señaló que se observa que en el predio del proyecto el área de influencia directa e
indirecta la vegetación original ha sido completamente alterada, de tai suerte que la vegetación dominante es
de tipo inducida. Cabe señalar, que no encontraron especies eniistadas en ia NOM—059-SEMARNAT—2010.

Fauna. - Para ei caso de la fauna sucede Io mismo, debido a los procesos de urbanización la fauna ha sido
desplazada.

Diagnóstico Ambiental.

El sitio del Proyecto se encuentra en condiciones de urbanización, no existe potencial de afectación a las
condiciones topográficas, hidrográficas u orográficas dei sitio por el uso de suelo,'considerando las condiciones
actuales y uso de suelo predominante en ei área de estudio. El aire en el área se puede considerar contaminado
debido a la afluencia vehicular de la zona y al efecto de contaminación de la zona metropolitana del Valle de
México.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que ia fracción V del artículo 12 del REIA, dispone ia obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, ia '
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede
ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus
caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad
funcional1 y las capacidades de ca rga de los ecosistemas.

1 La integridad funcional de acuerdo a io establecido por la CONABIO (www://conabio.gob.mx). se define como el grado de
complejidad de las relaciones tróficas y sucesionaies presentes en un sistema. Es decirju’n sistema presenta: mayonintegridad ¿oanto
más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y‘silvestresy de sus ‘procesosnaturaies de sucesión
ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales).
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En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto,
asi como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho 5A ha
sido modificado por las actividades antropogénicas, derivadas de una zona urbana; por otra parte, el Regulado
tiene considerada la realización de acciones de para la preparación del sitio, construcción, operación y
mantenimiento del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo
ocasiona rá. El Regulado señaló en la MIA-P que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante
ia metodología de Matriz de Leopold de interacción Causa-Efecto modificada por Vicente Conesa Fdez.—Vitora,
2000. Los impactos identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implementarse, dentro del
siguiente apartado.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

XL Que la fracción VI del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas
por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más relevantes son:

o Deterioro dela calidad del o Deterioro de la calidad o Durante el desarrollo de las actividades de“
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aire por emisiones de delaire poremisionesde construcción, deberá de mantener las

polvos, particulasygases polvos, particulasygases superficies húmedas en todo momento
contaminantes contaminantes. , (riego permanente), en particular las

vialidades y áreas de trabajo, con el fin de
evitar dispersión de polvos y material a la
vía pública.
Los vehiculos, maquinaria y equipo que
funcionen con motores de combustión
interna, deberán encontrarse en buenas
condiciones mecánicas para mantener las
emisiones contaminantes a la atmósfera
dentro de los límites establecidos por las
Normas Oficiales Mexicanas NOM—041—
SEMARNAT-2015 y NOM- O45-
SEMARNAT-2017.
Se determinarán las rutas más adecuadas
para el traslado‘de materiales y material
residual considerando distancias y
tiempos de traslado. Y
Se evitará en Ia medida de lo posible la
exposición prolongada de los trabajadores
a las emisiones de maquinaria, equipos y
vehiculos.
Los trabajadores directamente implicados
en movimiento de tierras y acarrea de

L . materiales, deberán usar; ¡entre sus
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equipos de protección tapabocas y lentes
de protección.
Las acciones de mantenimiento se
realizarán estrictamente en las áreas
asignadas para tales fines.
Se realizará mantenimiento preventivo a
todas las instalaciones, incluyendo
detección de fugas, compresores, cilindros
de alta, media y baja tensión, etcétera.

Agua o Generación
residuales.

o Potencial contaminación
del agua.

de aguas o Generación de aguas
residuales.

c Potencial contaminación
del agua.

Se instalarán baños portátiles para el
servicio sanitario de los empleados a razón
de 1 baño por cada 15 empleados.
Las aguas residuales domésticas por el uso
de las instalaciones sanitarias, se
desoargara’n en el drenaje sanitario.
Estará estrictamente prohibido que se
descarguen sustancias peligrosas como
residuos de lubricantes, grasas y aceites al
alcantarillado.
Dar. mantenimiento preventivo y
correctivo a la red interna de drenaje en
cada una de las fracciones resultantes de
la subdivisión.
Los residuos serán manejados conforme al
plan de manejo, evitando que ocasionan
contaminación al suelo o aguas
subterráneas.
Las aguas residuales domésticas en esta
etapa se dispondrán mediante los
servicios de una empresa autorizada.

Suelo

o Generación de
residuos (RSU, RME,
RP.

I Pérdida desuelo
o Potencial

contaminación del
suelo.

o Contaminación de suelo.
a Generación de residuos

RP.

Se buscará reusar parte de la tierra de
excavación y/o esparcirla en otra parte del
terreno.‘Lo que no sea posible reutilizar o
esparclr, se enviará a un sitio de
disposición final autorizado.
Se contará con un plan de manejo de
residuos que contemple desde la
generación y almacenamiento hasta la
disposición final de los mismos.
Se prohibirá realizar acciones de
mantenimiento en terracerías. Durante los
colados de concreto se asignará un sitio
único y exclusivo para ser usado como
lavadero de las ollas de concreto.
Se contara con un recipiente hermético
rotulado con la leyenda de residuos
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autorizada.
o La maquinaria que se emplee deberá estar

libre de fugas en los sistemas de
lubricación, combustible e hidráulicos, con
ia finalidad de evitar derrames de
cualquiertipo.

o Se contará con un plan de respuesta a
contingencias (en caso de derrame
accidental). Se deberá garantizar por parte
del contratista, que existe capacidad de
respuesta ante este tipo de incidentes.

peligrosos y se entregará a una empresa

Por lo antes expuesto, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en
la MIA-P la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el
ecosistema involucrado, señalando ias medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar
y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan ei
nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el
desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron
todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte
dichos recursos.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

Xll. Que la fracción VII del articulo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales
y, en su caso, evaluación de alternativas pa ra el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las
afectaciones por la operación y mantenimiento no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo
las funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación
propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un "Programa de Vigilancia Ambiental".

y Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las
fracciones anteriores

XIII.
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Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos
técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones Il a Vil del citado precepto,
por io que esta DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar seguimiento a
la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto;
asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, pianos temáticos e información bibliográfica que
corresponden a ios elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Á
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Estudio de'Riesgo Ambiental

XIV. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 17 del REIA, cuando se trate de actividades Altamente
Riesgosas en los términos de la Ley el Regulado deberá incluir un Estudio de Riesgo Ambiental (ERA).

Al respecto, el Regulado indicó que el Proyecto tendrá una capacidad total de almacenamiento que corresponden
a 378.74 Kg de gas natural, Io cual es menor a Ia cantidad de reporte (500 kg) señalada en el Segundo Listado de
Actividades Altamente Riesgosaslfl, que determina las actividades que deben considerarse como altamente
riesgosas, fundamentándose en la acción o conjunto de acciones, ya sean de origen natural o antropogénico, que
estén asociadas con el manejo de sustancias con propiedades inflamables y explosivas, en cantidades tales que,
de producirse una liberación, sea por fuga o derrame de las mismas o bien una explosión, ocasionarian una
afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes, por Io que la actividad que se pretende realizar
el Regulado no es considerada como Alta mente Riesgosa, consecuentemente no requiere la presentación del ERA.

Análisis técnico.

XV. En adición a Io anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

“l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o las ecosistemas de que se trate, tomandoen
cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de.
aprovechamiento o afectación;

ll. . La utilización de los recursos naturales en formo quese respete la integridadfuncional y las capacidades de carga
de los ecosistemas de los queforman parte dichos recursos, porperiodos indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a) El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los instrumentos
jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el Considerando VIII del presente oficio.

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona
que ya se encuentra lmpactada, por el retiro de Ia cubierta vegetal original y por el desplazamiento dela
fauna nativa por las actividades antropogénicas que se realizan en los alrededores, afectando la
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el
desarrollo de actividades de protección del medio ambiente para la etapa de operación por medio de un
Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II, 35 fracción il de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, 5 inciso D)
fracción VII y45 fracción ll del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción III y 37 facción V del Reglamento interior de la Agencia
Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales _‘
Mexicanas aplicables: NOM-O41-SEMARNAT-201S, NOM—045—SEMARNAT-2017, NOM-OSO-SEMARNAT-ZOIS, NOM-002- Á
SEMARNAT-1996, NOM—054—SEMARNAT-1993, NOM—OSO-SEMARNAT—1994, NOM-081—SEMARNAT—1994, NOM-138-
SEMARNAT/SSA1-2012; Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de México, Plan Municipaldé

"1 Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de Ia Federación el‘4ide mayo (1615992.
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Desarrollo Urbano de Naucalpan de Juárez; con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su
aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que ei Proyecto,
objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por io tanto, ha resuelto
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado "Estación
de Servicio de Gas Natural Vehicular “Alce Blanco”, con pretendida ubicación en Av. 1G de septiembre No. 101, Lote 3
Manzana 13, Fraccionamiento Industrial Aice Bianco, C.P. 53370, municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.

Las particularidades y características del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capitulos [de Ia MIA—P.

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 meses para Ia prepa ración del sitio y construcción, dicho
plazo comenzará ‘a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, así como una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo dei Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGCC Ia aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-oo-oas, dentro de los treinta días hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con ia leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándoio en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones Ii, iV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por ia Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de ios términos y condicionantes, no
procederá Ia gestión que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPAy 49 del RElA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el ïÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades dei Proyecto en referencia.

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por la preparación del sitio, construcción,
operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a ia evaluación de
ios impactos ambientales derivados de la operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expendio
ai público de gas natural, tal y como lo disponen los articulos 28 fracción il,ide ia LGEÉPA y 5, incisos D) fracción VII del
RElA.
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QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la preparación, operación
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llev'ar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
TÉRMINO NOVENO del presente oficio.

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusivamente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé_sobre el sitio
del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resoluciónnno constituye un permiso o autorización de'inicio de
obras ylo actividades. ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, así como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la
tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes técnicos, entre otros, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a Ia que se refiere

- la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposicionesapllcables derivadas la Ley de
Hidrocarburos. '

SÉPTIMO.- Asimismo, el Regulado deberá contar previo al inicio de operaciones con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen las Lineamientos para Ia conformación, implementación y autorización de las Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Pública de Gas Licuado de Petróleo y de
Petroló‘eros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de'Junio de 2017.

OCTAVO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que se _
desista de realizar las obras y actividades, motivo de lapresente autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a
lo establecido en su fracción ll y, en su caso, determine ias medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente.

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
así como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-OO-OSQ. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en Ia presente autorización.

DÉCIMO.— De conformidad con lo dispuesto por Ia fracción II del párrafo cuarto del artículo 35 de la LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría emitirá la resolución correspondiente enla
que podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo
47 primer párrafo del RElA, que establece que la ejecución de la obra o la realización dela actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
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estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las
normas oficiales mexicanas que al efecto se expiden y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo
dispuesto en Ia presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fraccionesi a Ia V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, así
como en lo que señala el articulo 44 fracción Ill del RElA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas
y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el
RElA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, así como para
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El
Regulado deberá elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, que incluye
el Plan de Manejo de Vegetación y de los términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en
el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer .
¡nforme será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento
de los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

1. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC pa ra su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información: - i

- Fecha prevista del cierre o de la suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subprodúctosvalrnacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro delpredio durante el
período de operación o el desmantelamiento de lalnfraestructura, asi como los resultados de las‘acciones que
se llevaron a cabo.

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los. impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

í ' Página ¿iii de '16 ‘ ‘
I A , 4‘ iécuieamrd Adoifo Ruiz Cortines 4209, Jardines enla Montaña.- cgi 14310,

Tialpan, CDMX t: O'l (55) size-cios; www.gob.mx/esea

Á



{Wax ‘ ¡Ji-"F?”wMEDIO AMBIENTE ASEA ¿W
¡codorniz en necio. quemar: v mueves Marianne AGENCIA DE SEGUNDA“

ENERGÍA Y AMBIENTE k1. o

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGCI9234/2019
Ciudad de México, a 30 de septiembrelde 2019

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,
conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección
General de Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de terminación de dichas
obras a los quince días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. — La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien io
suscrlba. Si se comprueba que en Ia elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capítulo lV del Titulo Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V
relativa a la "Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin
perjuicio de las sanciones que resulten de Ia aplicación de otras disposicionesjuridicas relacionadas.

DÉCIMO 'I'ERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-00-017.

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la construcción, operación y mantenimiento
del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada
enla MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionan afectaciones que llegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, así como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA.

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicabiés en materia
de impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener enel domicilio registrado en la MIA-P copiasrespectivas del expediente, 7

de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, asi como de la presente resolución, para efectos de mostrarlas a la á
autoridad competente que asilo requiera. ‘ -

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación dela LGEEPA, su REIAy las demás previstasen otras disposiciones. iegalesyregiamentarias en la materia, podrá,
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el articulo 176 dela LGEEPA, mismo que
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podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

DÉCIMO OCTAVO. -Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta la C. Maria del Carmen Ramos
Báez, en su carácter de representante legal de la empresa WIGAS WORD INTERNATIONAL GAS STATION, S.A. DE.C.V.

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución la C. Maria del Carmen Ramos Báez, en su calidad de
Representante Legal de la empresa WIGAS WORD INTERNATIONAL GAS STATION, S.A. DE C.V., por alguno de los medios
legales previstos en el articulo 167 Bis dela LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

AT E N TA M E N T E
LADIRECTDRA GENERAL

ING. CECILIA CASTILLO CARRASCO
Por n uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica

c.c.e. Ing. Aleiandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
Mtra. Carla Saraí Molina Felix.- Jefa de la Unidad de Supervisión, Inspección yVigilancia Industrial.» Para Conocimiento
Mtro. Salvador Gómez Archundia. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial .- Para conocimiento.
Expediente: 15EM201960109
Bitácora: 09/DMA0304/07/19
Folio: 029018/07/19
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